
 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
INVITACIÓN ABIERTA No. 022 DE 2014, “PARA LA COMPRA DE ELEMENTOS Y 
EQUIPOS DE LABORATORIO UTILIZADOS EN LAS TÉCNICAS ANALÍTICAS PARA 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LAS MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y 
PRODUCTO TERMINADO EN LA INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA”. 

 
EVALUACIÓN JURÍDICA Y FINANCIERA. 

 
Revisada la documentación presentada por el único oferente, en este evento BLAMIS 
DOTACIONES LABORATORIO S.A.S. con Nit. 800.154.351-3, se encuentra que la 
misma, cumple con los requisitos mínimos habilitantes exigidos en la invitación abierta, en 
términos jurídicos y financieros, así: 
 
EVALUACIÓN JURÍDICA: 
 

REQUISITO CUMPLE O NO 
CUMPLE 

Capacidad del Representante Legal CUMPLE 

Manifestación de no encontrarse incurso en causal de 
inhabilidad para contratar con la ILC 

CUMPLE 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Oferente CUMPLE 

Certificado Expedido por Cámara de Comercio  CUMPLE 

Carta de presentación de la Oferta CUMPLE 

Certificación de pagos de seguridad social y Aportes 
parafiscales. 

CUMPLE 

Registro Único Tributario CUMPLE 

Antecedentes Fiscales y Disciplinarios del Oferente CUMPLE 

Original de la Garantía de la Seriedad de la Oferta CUMPLE 

 
Revisada la propuesta económica presentada por el único oferente dentro de la Invitación 
Abierta No. 022 de 2014, en este evento, BLAMIS DOTACIONES LABORATORIO con Nit. 
800.154.351-3 se encuentra que la misma, cumple con los requerimientos exigidos en dicho 
proceso de selección, ya que no supera el valor de la convocatoria. 
 
EVALUACIÓN FINANCIERA: 
 
El Contador Público Tarzo Mosquera Rojas, encargado de realizar evaluación financiera de 
las propuestas dentro de la Invitación Abierta No. 022 de 2014, manifiesta en su oficio de 
fecha 03 de Octubre de 2014, que el proponente BLAMIS DOTACIONES LABORATORIO 
S.A.S. con Nit. 800.154.351-3, único oferente, no presenta el Balance General Clasificado 
a 31 de diciembre de 2013, por lo tanto la propuesta no se puede evaluar financieramente. 
 
 
      



 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
De acuerdo a lo anterior la propuesta NO ES POSIBLE DE MEDIR LA CAPACIDAD 
FINANCIERA DEL ÚNICO OFERENTE PRESENTADO EN LA INVITACIÓN ABIERTA No. 
022 DE 2014.  
 
 
Popayán, 03 de Octubre de 2014. 
 
 
 
 
         ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
ANGÉLICA MONTILLA MONTILLA                         TARZO MOSQUERA ROJAS 
Jefe División Jurídica                                                 Jefe Administrativo y Financiero 
(Evaluación Jurídica)                                                  (Evaluación Financiera) 
 


